
Quito, 1 de febrero de 2016 

Señor 

JUAN ABEL ECHEVERRÍA AMORES 

Presente.- 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la empresa, en sesión celebrada el día de hoy, lo ha elegido 
como GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de DOS ANOS. 

En esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad de 
acuerdo a los estatutos sociales de la compañía JOMOLA REPRESENTACIONES Y 
NEGOCIOS $S.A., constituida mediante escritura pública otorgada de fecha 13 de marzo del 
dos mil trece ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Dra. Paola Delgado Loor. 

La compañía fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante la Resolución No. 

$80 .43,0J4C.Q.13.002101, de fecha 24 de abril 2013, inscrita ante el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el 7 de junio de 2013. 

Muy Atentamente, 
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Dr. Juan Abel idhieverfía Remilrez 
CO! Secre rio A6- “Hoc / 
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Al día 1 del mes de febrero del 2016, en la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano. 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía JONOLA REPRESENTACIONES Y 
MEGOCIOS S.A. y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales. 
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TRÁMITE NÚMERO: 

    

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 15082 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5563 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JONOLA REPRESENTACIONES Y NEGOCIOS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ECHEVERRIA AMORES JUAN ABEL 
IDENTIFICACIÓN 1705335329 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2       

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM E 2044 DEL 07/06/2013 NOT.2 DEL 13/03/20137 PEZ 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN: EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE msc SES LA NORMATIVA VIGENTE.       
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


